
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA  

Medellín, septiembre siete de dos mil veintitrés  

 

 

 

 

     

                            

 

 

 

 

 

 

 

 

                          Correspondió por reparto a esta agencia judicial 

conocer de demanda de NULIDAD MATRIMONIAL promovida por 

SAÚL DE JESÚS MARULANDA LEDESMA en contra de CLAUDIA 

MARÍA MUÑOZ RÍOS. 

 

                           Verificado en contenido de la demanda, así como los 

requisitos formales, se constató que previo a admitirse a trámite, la 

parte accionante deberá dar cumplimiento a los siguientes requisitos. 

  

                         1. Integrará debidamente el contradictorio, vinculando 

al proceso a JAIME EUGENIO URREGO OQUENDO, con arreglo en lo 

dispuesto en el art. 61 del C. G del P, de quien precisará, en caso de 

saberlo, dirección física y electrónica en donde pueda ser notificado 

personalmente de las diligencias, de lo contrario así lo manifestará.  

 

                         2. Acreditará el envío de la demanda y sus anexos, así 

como del escrito con el cual subsane lo acá pedio, a la dirección física o 

a la electrónica de CLAUDIA MARÍA MUÑOZ RÍOS y JAIME 

EUGENIO URREGO OQUENDO, este último, en caso de conocerse 

donde enterarlo. (inciso 5° del art. 6° de la ley 2213 de 2022). 

 

 

                     Así entonces el JUEZ ONCE DE FAMILIA EN 

ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MEDELLIN, ANTIOQUÍA 

 

     

RESUELVE 

                    

                           PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de 

NULIDAD MATRIMONIAL promovida por SAÚL DE JESÚS 

MARULANDA LEDESMA en contra de CLAUDIA MARÍA MUÑOZ 

RÍOS. 

PROCESO:          Nulidad Matrimonial 

DEMANDANTE:  Saúl de Jesús Marulanda Ledesma 

DEMANDADO:    Claudia María Muñoz Ríos 

RADICADO:        05-001-31-10-011-2023-00469-

00 

INSTANCIA:       Primera 

PROVIDENCIA:  Interlocutorio N° 733 

TEMAS Y SUBTEMAS: La demanda no cumple con 

los requisitos formales 

DECISIÓN:       Inadmite demanda 



 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

                          SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días a 

la parte interesada para que subsane los requisitos exigidos en la parte 

motiva de este auto, tal como dispone el inciso 3 del artículo 90 del C.G 

del P, so pena de rechazo. 

 

 

   

 

 

        NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO 

  JUEZ 
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